
  

  

  

5 AA ES 

EAN 

aa de On ho 
Compañías 

2.9 MAYO 2012 A Ñ Ap 

CAU 

    

Quito 22 de mavo de 2012 

   

  

Señores: 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIA 

Presente 

De mi consideración: 

CARLOS FRANCISCO MORALES SAN MARTIN, Gerente y Representante Legal de 
la Compañía DELIMAR CÍA .LTDA., a usted respetuosamente digo y solicito: 

Estoy adjuntando a la presente una copia certificada de la escritura de Cesión de 

Participaciones de la Compañía DELIMAR CÍA .LTDA., que fue realizada de la siguiente 
manera: 

  

  

    
  

  

No. 

PARTICIP 
CEDENTE NACIONALIDAD |CESIONARIO |¡ACIONES |NACIONALIDAD 

Carlos Francisco 
Morales San 

Juan Carlos Freire Díaz Ecuatoriana Martín. 40 Ecuatoriana 

Carlos Fernando 

Morales Galarza 40 Ecuatoriana 

Lauro Fernando 

Galarza 40 Ecuatoriana 

González 

Teresa Beatriz 

Argudo Escobar 40 Ecuatoriana           
Para que se dignen realizar la respectiva inscripción, y se realice el registro respectivo. 

Una vez realizada dicha inscripción, solicito se me confiera la nomina de Socios 
actualizada de la Compañía. 

Por la favorable atención al presente, anticipo mi agradecimiento 

Muy atentamente, 

GERENTE GENERAL 
CARO IRETAS Morales Galarza po 

DELIMAR CÍA .LTDA. do ES pam
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑIA DELIMAR CIA. LTDA. 

En la Ciuda de Quito, Distrito Metropolitano a los 5 días del mes de agosto del Y 
año 2011,/a las 12H00, en las Oficinas de la COMPAÑIA DELIMAR CIA. 
LTDA., ubicada en la Av. 10 de Agosto N32-49 y Mariana de Jesús, de éste 

Distrito Metropolitano de Quito, se reúne en Junta General Extraordinaria y 
Universal de Socios de la Compañía los siguientes socios y capital social. 

  

  

  

  

  

  

    

o CAPITAL ¡CAPITAL |No. 
NOMBRE DEL SOCIO: SUSCRITO [PAGADO ¡PARTICIPACIONES 

JUAN CARLOS FREIRE DIAZ | 160 USD lo 60 USD 160 
CARLOS FRANCISCO 
MORALES SAN MARTIN 160 uso/, 60 USD 160 
CARLOS FERNANDO ÍV 
MORALES GALARZA 160 USD |,160 USD 160 
LAURO FERNANDO ' 
GALARZA GONZALEZ 160 USD *[,460 USD 160 
TERESA BEATRIZ ARGUDO 4 
ESCOBAR 160 USD /| 160 USD 160 

TOTALES: 800 USD | 800 USD 800           
Preside la sesión el señor CARLOS FRANCISCO MORALES SAN MARTIN y 
actúa como Secretario Ad-hoc el señor CARLOS FERNANDO MORALES 
GALARZA. 
Con la concurrencia del 100% de los Socios y del Capital Social, y por 
unanimidad deciden constituirse en Junta General Extraordinaria Universal de 
Socios, con el único propósito de resolver el siguiente orden del día: 

e Autorización al señor Juan Carlos Freire Díaz, a ceder CIENTO SESENTA 
(160) participaciones sociales, de un dólar cada una, que posee en la 
Compañía a favor de los señores CARLOS FRANCISCO MORALES SAN 
MARTIN; CARLOS FERNANDO MORALES GALARZA; LAURO FERNANDO 
GALARZA GONZALEZ; y, TERESA BEATRIZ ARGUDO ESCOBAR, 
distribuidas en la siguiente manera: CUARENTA participaciones sociales a 
favor del señor CARLOS FRANCISCO MORALES SAN MARTIN; CUARENTA 
participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de América cada 
una ($1,00) a favor del señor CARLOS FERNANDO MORALES GALARZA; 
CUARENTA participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una ($1,00) a favor del señor LAURO FERNANDO GALARZA 
GONZALEZ; y, CUARENTA participaciones sociales de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una ($1,00) a favor de la señora TERESA 

BEATRIZ ARGUDO ESCOBAR. 
La presidencia declara instalada la Junta y dispone se pase a conocer el único 
punto del orden del día. 
En consideración al único punto del día el señor CARLOS FRANCISCO 
MORALES SAN MARTIN, encarga la Presidencia y en calidad de Socio, 
manifiesta que con el fin de inyectar capital y mantener la Compañía a 
flote,dada la situación económica del país, con la sola intención de mantener la 
competitividad de la empresa, solicita que se autorice la cesión de las 
participaciones con el fin de obtener capital fresco que coadyuve con el objeto



social y desarrollo económico conforme lo establecido en los Estatutos Sociales 
de la Compañía. 
Escuchada la exposición del señor CARLOS FRANCISCO MORAL 3 

MARTIN, la Junta resuelve por unanimidad lo siguiente: 
1. Autorizar al señor Juan Carlos Freire Díaz, a ceder CIENTO SE£Y 

    

   GALARZA; CUARENTA participaciones sociales de un dólar de tas 
Unidos de América cada una ($1,00) a favor del señor LAURO FERNANDO 
GALARZA GONZALEZ; y, CUARENTA participaciones sociales de un dólar de 
los Estados Unidos de América cada una ($1,00) a favor de la señora TERESA 
BEATRIZ ARGUDO ESCOBAR. 
2. Se autoriza además al señor Juan Carlos Freire Díaz, para que 
conjuntamente con los señores CARLOS FRANCISCO MORALES SAN 
MARTIN; CARLOS FERNANDO MORALES GALARZA; LAURO FERNANDO 
GALARZA GONZALEZ; y, TERESA BEATRIZ ARGUDO ESCOBAR, realicen la 
escritura de cesión de participaciones respectiva, una vez inscrita entreguen 

  
CARLOS FERNANDO MORALES GALARZA 
GERENTE SOCIO 

    RNANDO GALARZA GONZALEZ 
Socio 

ZO ALGA nel, Esco Las 

TERESA BEA E ARGUDO ESCOBAR 
SOCIA 
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Quito, 15 de julio del 2011 

CERTIFICADO 

La Delegación Provincia! de Pichincha del Consejo Nacional Electoral, extiende el presente certificado provisional 

de las elecciones del Referéndum y Consulta Popular del 7 de mayo del 2011 al señor(a): 

Cabos Francisco "lorabs San Near Lin 
  

portadoría) de la cédula de ciudadania 0/00006/Í L válido por 60 días para cualquier trámite tanto público 

como privado, y que sustituye al certificado de votación. . 

Este documento deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral expida las especies valoradas del proceso 
eleccionario. . 

El presente certificado es gratuito. 

No 050700 
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3E OTORGO ANTE MÍ, Y, EN FE DE ELLO, CONFIERO ESTA 

TERCERA COPIA CERTIFICADA, DE LA ESCRITURA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA DELUIMAR CIA. LTDA. OTORGA: 

JUAM CARLOS FREIRE DIAZ A FAVOR DE. CARLOS FRANCISCO 

MORALES SAN MARTIN Y OTROS DEBIDAMENTE FIRMADA Y 

SELLADA, EN QUITO, VEINTIDOS DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS 

MIL ONCE. 
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Dra. Mariela Pozo Acosta 

ZON:- Tome nota al margen de la respectiva matriz de Constitución 

de la Compañía “ DELIMAR CIA. LTDA. *, otorgada en mi Registro de 
Escrituras Públicas, el doce de Febrero del año dos mil nueve, la 
Cesión de Participaciones, constante del presente instrumento 
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Registro Mercantil Quito 

IA 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 926 del 
REGISTRO MERCANTIL de veinticinco de marzo del dos mil nueve, a fs. 875, vta, 

Tomo 140, correspondiente a la Constitución de la compañía “DELIMAR CIA. 
LTDA”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones, otorgada el dieciséis de 
septiembre del dos mil once, ante el Notario Noveno Encargadó. del cantón Quito y 
Escrituras Públicas Ratificatorias de: seis de enero del dos mil doce, otorgada ante el 
mismo Notario y seis de diciembre/del dos mil once, ¿ótor ante Notario Quinto del 
cantón Machala.- Quito, dos dé mayo del dos mil deL REGISTRADOR.- 
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Av. 6 de Diciembre N56-78 Y Gaspar de Villarroel (esq) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 

Quito-Ecuador


